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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION 
DE ESTATUTOS DE “PLAMIPICACION, DECORACION, CONSTRUOCIÓN S.A. (PLADECO 
S.A.y” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIOM.- La escritura pública 

de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos se otorgó 
en la ciudad de Ambato el 9 de julio de 1986 ante el Notario Segundo 
del cantón Ambato; ha sido aprobada por la señora Intendente de 
Compañias de Quíto, Sonia Roca de Houser, mediante Resolugión N* 

et 

7 0:73 
o, € inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Aubato, bajo el númro: Tracientos 

Cuareota y Uno Qi), el 7 de novienrbre de 1936. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el Arq. Jaime Herdoíza Cobo, en su calidad de 
Gerente de la compañía “PLANIFICACION, DECORACION, CONSTRUCCION 
S.A. (PLADECO S.A.)”, El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana; 
de estado civil casado; domiciliado en la ciudad de Ambato. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

se sumenta en la suma de 5/7'500.000,00 con lo cual queda elevado 
a la suma de 5/8'000.000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capítal 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
por capitalización de las reservas legales S/453.000,003 por capitalí- 

e zación de las reservas facultativas S/2'402.000,003 por capitalización 
del superávit — proveniente de la revalorización de activos 
5/4'645,000,00. 

5.- HOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas 

suscriptores es la siíquiente: Jalme Herdoíza Cobo, Cecilia Holguin, 
Cristóbal Herdoíza V., Estebán Herdoíza H., Alvaro Herdoíza H., 
Jaime Herdolza H. y Mauricio Herdoíza H. 

6.- En virtud de la presente escritura se reforman entre Otros 
los siguientes artículos de los estatutos sociales, los que dirán: 
"ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capítal social de la compañía 
es de OCHO MILLOMES DE SUCRES 90/1090, dividido en ocho mil acciones 

ordínarias nominativas de un mil sucres caóan una y nmumeradas del 
cero cero cero um al ocho mil inclusive”.- “ARTICULO OCTAVO.- 
GOBIERNO Y  ADMINISTRACION.- La compañía estará «gobernada por la 
Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 3 

NW Gerente”, 
le 1 
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